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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal orden disponiendo cese en el despacho interino de los
. de Prisiones el Director

de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado*

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de persóne!.
Otros autorizando la adquisición directa de los efectos y 

material que se menciona.

Ministerio de Hacienda:
Real orden desestimando el expediente de asimilación de 

industria instruido por la Delegación de Hacienda de Ta
rragona á instancia de D. Juan Caballé.

Dirección general del Tesoro público.— Autorización para ce
lebrar una rifa.

Dirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo nacionalidad española á los 

señores que se mencionan.
Subsecretaría .—Estado del movimiento del personal habido 

durante el mee de Mayo último.
Dirección general de Correos y Telégrafos.— Concurso para la 

fabricación y tendido de un cable telegráfico submarino 
entre Fernando Poo y K&marún.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Subsecretaría — Disponiendo se inserte en 3a G a c e t a  d e  

M a d r id  el escalafón del Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios.

Ministerio de Agricultura, Industria 9 Comercie y 
Obras públicas:

Real orden dando las gracias al Sr. Vizconde de Eza por los 
servicios prestados al país en el Congreso de Agriculto
res celebrado en Roma.

Obra creando en Madrid una segnnia plaza de Verificador 
de contadores de gas.

Obra autorizando una conducción de aguas al muelle de 
Linares Rivag, én él puerto de la Coruña, con destino al 
abastecimiento de buques surtos en la bahía.

O era disponiendo se incluyan en las cotizaciones oficiales 
25.000 cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de Es
paña.

Dirección general de Obras públicas.—Oposiciones para el in
greso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas.

Oposiciones para proveer 50 plazas ea el Cuerpo de Sobres
tantes.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anuncio relativo al 

sorteo de amortización de 2.615 obligaciones del emprés
tito de 1861.

Ayuntamiento constitucional de Soria.—Vacante de la plaza 
de Secretario Asesor de este Ayuntamiento.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarrago
na y  la Audiencia provincial de la misma* de los cuales 
resulta:

Que con fecha 17 de Agosto último se presentó por 
D. José Contijo de Jordana, vecino de Rocafort de Que - 
ralt, denuncia ante el Juzgado de instrucción de Mont- 
blanch, exponiendo: que en los meses de Junio y Julio- 
próximo pasados, se procedió en dicho pueblo al em
bargo por débitos de cédulas personales, correspon
dientes al año 1901, realizándose el apremio por los 
Auxiliares de la Agencia ejecutiva D. Fabio Trilla y 
D. José María Tomás, llevando á efecto los procedi
mientos con irregularidad, prescindiendo de los plazos 
y formalidades que establece la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, con infracción de los artículos 39 y 41 de 
la instrucción de cédulas de 27 de Mayo de 1884, y exi
giendo á varios contribuyentes que en Ja denuncia se 
mencionan, diversas cantidades para evitar las contin
gencias del apremio, sin entregarles las correspondien
tes cédulas duplicadas con recargo, ni expedirles los 
oportunos recibos, procediendo al embargo contra un 
individuo sin haberle notificado sfquiera la deuda:

Que incoada la correspondiente causa criminal por 
exacciones ilegales; dictado el auto de terminación del 
sumario, y elevadas las actuaciones á la Superioridad, 
el Gobernador, en virtud de lo solicitado por la Dele
gación de Hacienda de la provincia, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, requirió de inhi
bición & la Audiencia, fundado en que el procedimiento 
de apremio es exclusivamente administrativo, siendo, 
por lo tanto, privativa la competencia de la Adminis
tración para entender y resolver en todas las inciden * 
cias de aquél, sin que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna en esta materia, á menos que 
se justifique haberse agotado la vía gubernativa ó que 
la Administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria; cita como textos le
gales en que apoyar su requerimiento, los artículos 41, 
42 y 47 del Real decreto de 26 de Abril de 1900:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia mantuvo 
su jurisdicción, alegando: que no son de aplicación á 
los hechos de autos los artículos en que se funda él re
querimiento, por cuanto habiendo verificado el pago 
los deudores, terminó el expediente de apremio, extin
guiéndose la acción administrativa, sin que quepa ya 
ejercitar ningún procedimiento en la vía gubernativa, 

| que queda con ello apurada, y que las denuncias que 
I se hayan formulado ó puedan formularse respecto i la

inversión dada á las cantidades cobradas por los diver
sos conceptos, son indudablemente de la competencia 
de los Tribunales ordinarios, ya que, de no ser aquélla 
la legal y debida, constituirían, ó al menos podrían 
constituir los hechos, delitos comprendidos entre los 
mencionados en el Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
nuevamente por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de jo  expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 135 de la instrucción de recaudación y 
apremio de 26 de Abril de 1900, que dice: «Pueden in
tentar reclamaciones contra el procedimiento de apre
mio: A. Los deudores en concepto de contribuyentes, 
cuando estimen que no tienen obligación de pagar la 
cantidad por que se les ejecute»:

Visto el art. 42 de la instrucción de recaudación y 
apremio de 26 de Abril de 1900, según el cual: el pro
cedimiento de apremio será exclusivamente adminis
trativo, siendo, por tanto, privativa la competencia de 
la Administración para entender y resolver en todas 
las incidencias de aquél, sin que los Tribunales ordína- 
narios puedan admitir demanda alguna en está mate
ria, á menos que se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa, ó que la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohiba á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que ej presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de haber sido denunciados los Agentes ejecuti
vos que procedieron al apremio por delitos de cédulas 
personales contra varios vecinos de Rocafort de Que- 
ralt, suponiendo se habían cometido por dichos Agen
tes irregularidades en el procedimiento, exacciones ile 
gales y exigido á varios contribuyentes diversas canti- 
tidades para evitar las contingencias dei apremio:

2.° Que se está, por lo que se refiere á las irregula
ridades en el procedimiento de apremio y supuestas 
exacciones ilegales, en uno de los casos en que los Go
bernadores ppeden, por excepciones,, promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, no 
ocurriendo lo mismo en lo que respecta á las imputa
ciones que atañen á haberse exigido á determinadas 
personas cantidades diversas para evitar las contingen
cias del 4 apremio, hecho constitutivo de delitos cuyo 
conocimiento correspondía á la jurisdicción ordinaria;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración en lo referente á las irregularidades en el 
procedimiento de apremio y  supuestas exacciones ile 
gales, y á favor de la Autoridad judicial por lo que res
pecta á los demás hechos denunciados.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

V '

\ Francisco Sllveia.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Hernández y Fernández, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Septiembre 
de 1901, en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien 
tos tres.

ALFONSO
Bl Ministro da ta Onerra,

A r s e n i o  A l i ñares .

En consideración ¿ lo solicitado por el General de 
Brigada D. Leopoldo Cano y Masas, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 10 de Abril de 1902, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres. i

ALFONSO
El Ministro de Im Guerra,A r g e n t o  L i n a r e s ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
& propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
con cargo á los fondos que para prácticas, estudios y 
experiencias tiene asignados en el vigente plan de la
bores del material de artillería, adquiera directamente, 
sin las formalidades de subasta, de la casa Maüsser, de 
Oberndorf, 25 pistolas de las llamadas «Gran modelo», 
y 5.000 cartuchos de guerra para las mismas.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Ministro d« la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.* del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica da Artillería de 
Trubia para que, con cargo á los fondos que para fa
bricación le fueron asignados por Real orden de 5 de 
Diciembre último, adquiera directamente, sin las for
malidades de subasta, de la «Compañía francesa de 
metales», domiciliada en París, 1.000 discos de latón 
para vainas de cartuchos de cañón acero de 15 centí
metros, tiro rápido de costas.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Bl Ministro ds la Gnorra,

A r i e n l o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
con cargo á los fondos que con destino á fabricación 
tiene asignados en el vigente plan de labores del ma
terial de artillería, realice directamente, y por medio 
de la casa constructora, la reforma de las 11 ametra
lladoras Maxim-Nordenfelt, con que cuenta el referido 
material.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Bl Ministro dt ?a Guerra,

A r i e n l o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acnerdo con el Consejo de Ministros,

t Vengo en autorizar á la fábrica de armas de Oviedo 
[ para que por gestión directa adquiera de la casa Er- 
■ mauno Schillíng dos motores trifásicos de 25 caballos, 
f y de la casa Julius Nevilíe, de Liverpool, un cuadro de 

distribución, un alternador trifásico de 21 kilovoltios, 
i y un motor trifásico de 5 caballos; debiendo afectar el 

coste de estas adquisiciones al tercer concepto del vi* 
| gente plan de labores del material de artillería, 
i Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien

tos tres.
| ALFONSO

Bl Ministro i» la Gtaorra,
A r l e n l o  L i n a r e s ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se verifique, por gestión directa, 
durante un año y tres meses, la adquisición y transpor
te de materiales con destino á las obras á cargo de las 
Comandancias de Ingenieros de Madrid, sus cantones y 
plazas de Alcalá, Aranjuez y Guadalajara, y que com
prendidos en dos subastas no fueron contratados por 
falta de licltadores, efectuándose este servicio dentro 
de los mismos precios y condiciones que han regido en 
aquellos actos.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r l e n l o  L i n a r  en.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera, por gestión directa, los efectos ne
cesarios para el servicio de desinfección en las plazas 
de Madrid, Barcelona, Sevilla y Burgos, cuya adquisi
ción se intentó en las dos subastas celebradas consecu
tivamente, sin producir resultado por falta de licitado- 
res, y habrá de verificarse á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ar len l o  L ina re s .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.8 Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las leyes vigentes, á D. Joaquín Souza 
Escárdete, súbdito portugués.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec - 
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobarnación,

Antonio Maura y Montaner.

A propuesta del Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las leyes vigentes, á D. Fernando Gue
rrero Scholtz, súbdito francés.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Montaner.

A propuesta del Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las leyes vigentes, á D. Constantino Man- 
zomati, súbdito griego.

| Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y 
sea Inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Di
rector general de Prisiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
cese V. I. en el despacho de los asuntos de la expresa
da Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1903.

E. DATO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do en pleno el expediente instruido por la Delegación 
de Hacienda de Tarragona á instancia de D. Juan Ca
ballé Goyeneche, vecino de dicha capital, que solicitó 
la asimilación de la industria de comisionista con mues
trario, con facultad de recibir y cobrar los géneros, 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te adjunto, del cual resulta:

Que D. Juan Caballé y Goyeneche se dió de alta en 
Tarragona para la venta de tejidos al pormenor, y pi
dió después qué se fijase á su industria la cuota que 
por asimilación habrá de satisfacer, por no hallarse 
comprendida en las tarifas vigentes:

Que según la propia manifestación del interesado, 
contenida en su instancia á V. E. de 2 de Enero de 1903, 
la industria á que dedica su actividad es la de comisio
nista con residencia fija, que sin comprar ni vender, 
tiene en local especial muestrarios, en vista de los cua
les los particulares hacen pedidos á las casas represen
tadas, y en nombre de los mismos cobrar el importe de 
las ventas y recibir los géneros para su entrega á los 
compradores:

Qué la Dirección general de Contribuciones informa 
en el sentido de que procede desestimar el expediente 
de asimilación y declarar que el ejercicio de la indus
tria de que se trata está comprendido en la tarifa 1.a; y 

Que con Real orden de 20 de Abril último, se ha re
mitido el asunto á consulta de este Consejo en pleno: 

Considerando que los artículos 3.° y 119 del regla
mento de la contribución industrial, mandado publicar 
por la Real orden de 21 de Septiembre de 1901, auto
rizan la instrucción de expedientes de asimilación para 
el solo caso de que se ejerzan industrias no comprendi
das en las tarifas ni en la tabla de exenciones:

Considerando que los comisionistas que sin comprar 
ni vender tienen en local especial muestrarios, en vista 
de los cuales el comercio hace pedidos de géneros ó 
efectos á las casas y almacenes, tributan por el epígra
fe núm. 40 de la tarifa 2.*, y los vendedores al porma- 
yor ó al pormenor de mercancías contribuyen por los 
conceptos aplicables, según la índole de éstos, especifi
cados en diversos epígrafes de la tarifa 1.a:

Considerando que el hecho confesado por D. Juan 
Caballé y Goyeneche, de dedicarse á recibir géneros de 
las casas poseedoras de ellos y cobrar su Importe á los 
consumidores, entraña la realización de ventas por di
cho interesado, ora lo practique por su propia cuenta, 
ora por la ajena; pues ante la imposibilidad de indagar 
en cada operación el carácter efectivo con que Intervie-
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ne el industrial, las tarifas le as’g'uau el de vendedor y  
no el de comisionista, para todos los efectos fiscales, 
cuando se dedica á comprar y vender, aun cuando sea 
sobre muestrarios:

Considerando, por lo tanto, que D. Juan Caballé y  
Goyeneche debe contribuir como vendedor de los ar
tículos que pone & la disposición de los consumidores y 
cuyo precio cobra, siquiera las transacciones se cele • 
bren sobre muestras que exhibe al público en local es
pecial;

El Consejo opina que procede resolver como propo
ne & V. E. la Dirección general de Contribuciones.»

T habiéndose conformado S. M. el Rby (Q D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á, V. I. para su conocimiento 
y demás efectos correspondiente?. Dios guarde & Y. I. 
muchos años. Madrid 25 de Mayo'de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En comunicación dirigida á este Ministe

rio por el Sr. Presidente de la Asociación de Agricul
tores de España, en cumplimiento de acuerdo por la 
misma adoptado, se da conocimiento de los relevantes 
servicios prestados al país agrícola por el Excelentísi
mo. Sr. Vizconde de Eza, que la ha representado del 
modo más entusiasta y desinteresado en el Congreso de 
Agricultores recientemente celebrado en Roma; y con
siderando, no sólo lo laudable de tan generoso proce 
der, merecedor por muchos conceptos de considera
ción y encomio, sino también los beneficios que el país 
ha recibido con tan digna como inteligente represen
tación en el mencionado Congreso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se den 
las gracias á dicho Sr. Vizconde de Eza por servicio tan 
señalado, que demuestra una vez más el reconocido 
celo é interés que tanto le distingue por el desarrollo y 
progresivo desenvolvimiento de la Agricultura y de
más fuentes de riqueza qñé tan eficaz y poderosameñ- 
te contribuyen al prestigio y engrandecimiento de la 
Nación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci 
miento y demás efectos. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 
de su digno cargo á instancia de Doña María González 
Souto, que solicita autorización para conducir, por me
dio de tubería de hierro galvanizado de siete centíme
tros de diámetro interior, en una longitud de 180 me 
tros, agua potable desde un pozo de su propiedad, in
mediato á la casa núm. 36, que posee en la calle de 
Linares Riv&s, hasta el muelle de este nombre, en el 
puerto de esa capital, con destino al abastecimiento de 
buques surtos en la bahía:

Vista la carta de pago por el importe del 1 por 100 
del presupuesto que se presenta ara la ejecución de 
las obras y se acompaña al expediente:

Resultando que instruido éste con arreglo á la Real 
orden de 20 de Agóáto de 1883, no se ha presentado re
clamación alguna en contra, habiendo informado fa 
vorablemente el Ayuntamiento, previo dictamen de la 
Comisión especial de Ensanche, el Ingeniero Director 
de la Junta de Obras del puerto, la Junta de Obras del 
mismo, la Comandancia militar de Marina y Capitanía 
del puerto, el Consejo provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas y  V. S., únicas Corporaciones y  Autoridades llama
das á intervenir en esta clase de expedientes, según se 
determina en el art. 7.° de la citada Real orden:

Resultando que con la instalación que se pretende 
se interesan: primero, la finca rústica y  urbana de la 
peticionaria; segundo, la zona municipal de la calle 
de Linares Rivas; tercero, la carretera del Estado de 
Madrid á la Coruña, en su variación h la entrada de la 
población, kilómetro 607, hectómetro 5; y cuarto, la 
zona del puerto:

Resu’tando que las Autoridades y Corporaciones de 
las que dependen los servicios á los que la instalación 
ha de interesar exponen, al informa?, l$s condiciones

que á la recurrente deben imponérsela, en relación con 
cada uno de aquéllos:

Considerando que el abastecimiento de que se trata 
se ha de proporcionar un beneficio notable á la nave 
gacíón;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto se autorice á Doña María González Souto para 
proceder á la instalación de la cañería de referencia y 
á la explotación en su día con arreglo á la tarifa que 
al proyecto acompaña, siempre que se sujete en un 
todo á las condiciones que se detallan á continuación:

1.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y no constituyendo monopolio.

2.a Las obras se empezarán á los dos meses de pu
blicarse la concesión en la G aceta  d e  Ma d r id , y debe
rán terminarse en el plazo de seis meses, á contar de 
la misma fecha.

3.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente, firmado por el Ingeniero de Cami
nos, D. Estanislao Pau, en Abril de 1902.

4.a Con esta concesión no se podrán interrumpir ni 
perjudicar los servicios públicos de alcantarillado, 
alumbrado y de conducción de aguas del viaje de Vio- 
ño, y deberá cumplirse respecto del embaldosado lo 
que dispone el art. 290 de las Ordenanzas vigentes mu
nicipales.

5.* El Ayuntamiento de la Coruña no queda obli
gado á indemnizar sino el terreno que de la finca ten
ga necesidad de expropiar al llevar á cabo el plan de 
ensanche, sin tener en cuenta para nada otro valor 
más que el fijado para todos los da aquella zona en ge
neral.

6.a La concesionaria no adquiere propiedad ni de
recho preferente de ninguna clase para atracar sus 
embarcaciones y para tomar el agua; pero podrá esta
blecer mangueras flexibles, siempre que no dificulten 
las faenáis de los demás buques que se hallen en los 
muelles.

7.a Queda obligada la concesionaria á la conserva
ción de las obras que construya en terreno público, y 
asimismo á levantar la cañería sin lugar á indemniza
ción de ninguna clase, ó á modificar por su cuenta si se 
necesitase el terreno de dominio público sobre que se 
establece para cualquier otro servicio del Estado, Pro
vincia ó Municipio.
: ¿ 8 /  La tañía présenfadá no podrá elevarse sin auto
rización de la Superioridad, pero sí rebajarla, siempre 
qué la rebaja sea igual para todos; y una vez rebajada, 
no podrá'lelevarlá sin dar conocimiento con un mes de 
anticipación al Gobernador de ia provincia, cu^a Auto
ridad consultará á la Superioridad respecto de la va
riación.

9.a Las obras se ejecutarán en cada zraa bajóla 
inspección inmediata del facultativo de ella encárgalo 
y la general del Ingeniero Jefe de Obras púbbcas de la 
provincia, el cual las reconocerá una v¿z terminadas, 
con asistencia del concesionario, levantando la corres
pondiente acta.

10. Por lo que afecta á la carretera, las obras se ha
rán por mitades de ancho de la misma p*ra no inte 
rrumpir él tránsito público.

11. La tubería, al salir del depósito ó de ios terre 
nos de propiedad de la peticionaria, llevará una llave
de paso fácilmente manejab’e desde el suelo para inte* ,
rrumpir l a comunicación en caso de ave da.

12. Cuando para la conservación ó reparación déla ; 
cañería necesite la interesada abrir alguna zanja, de
berá obtener previa autorización del facu.tativo en
cargado de la zona respectiva. ,

13. : Esta concesión caducará por felta de cumplí 
miento de cualquiera de las condiciones con que se 
otorga, quedando en tal caso s ij á disposiciones 
de la ley general de Obras públicas y de su reglamen
to en cuanto le sean aplicables. j

Lo que de Real orden comunico á V. 8. par* *u co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe, el del Apuntamiento, 
el de la Junta de Obras del puerto y el de ia interesa
da. Dios guarde á V. S. mu '.hos años. Madrid 5 de J u 
nio de 1903.

V A DI L L O

Sr. Gobernador cL il de la provincia de ia Coruja.

Vísta la Real orden del Ministerio de H*c>náa fe 
cha 29 dé Mayo último, relativa á U ir.Mndón en las 
cotizaciones oficiales de 25 000 ^édu’as biioot c vrins del 
Banco Hipotecario de España de .^qo p^y-t*s cada 
una, con interés aaunl de 4 por lPyj, uúm -ros 150.001 

! h 175.000:
| Considerando, que dicho Cuatro minie» terial, bajo 
I cuya dependoncia se h a ila  i l  Banco H ipotecario raféri-

do, interesa se coticen las mencionadas cédulas hipóte* 
carias, á tenor de lo prevenido en las disposiciones v igentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den las órdenes oportunas á la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta Corte para 
que incluya como valores públicos, en la cotización 
oficial, las cédulas hipotecarias reseñadas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1903.

VADILLO
Sr. Jefe de la Sección de Industria y Comercio de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista del considerable desarrollo y 
crecimiento del servicio de verificación de contadores 
de gas en general, y especialmente en la provincia de 
Madrid, para la que no existe más que un solo funcio
nario encargado de la contratación de aparatos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
creación de una segunda plaza de Verificador de la ex
presada clase, que habrá de ser provista con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 22 de Mayo próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc io n  g e n e r a l d e l T e so r o  publico. 
y O rd en ación  g e n e r a l de p a g o s  d e l Estado»

Por acuerdo de est8 Centro directivo, fecha de hoy, ee au
toriza á la Superiora del AsDo de Jóvenes desamparadas de 
esta Corte para rif *r en unión de la Lotería Nacional, con ca
rácter benéfico y aplicación de sus productos al sostenimien
to del citado Asilo, dos juegos de cama con guirnaldas bor
dadas, un rosario de oro de ley, un estuche con sais cubiertos 
de plata y una escribanía y  una taza, también de plata, do
nado todo gratuitamente con el expresado fin, quedando obli
gada la referida Superiora á satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 4 por 109 establecido por el art. 5.° dd decreto ley 
de 20 de Abíil de 1875 el del timbre, á que se refiere $1 202 de 
Ja ley de 26 de Marzo de 1900, y á someter los procedimiento» 
de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo qua se anuncia para conocimiento del público y demáa 
que corresponda.

Madrid 8 de Junio de 1903.=E1 Director ganeral, J. R. 
de Oya.

LOTERÍA NACIONAL
vpticta de los pueblos y Administraciones donde km  mbído e* 

merte los 15 premios mayores de los 750 q%* comprende $1 
Sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS
Om e r o s  Pesetas. a d m i n is t r a c io n e s

1.499 240.000 Madrid.12 9ó9 100.000 Cádiz.4.920 40.000 Murcia.13 ' 87 6.000 Granada.1,639 6.000 Villaviciosa.380 6.000 Barcelona. f7.597 6.000 Madrid.14.209 6.000 Sevilla.4.539 6.000 Bilbao.6.183 6.000 Málaga.1.383 6.000 Madrid.13 405 6.000 Oviedo.lo*> 6.000 Madrid.8.808 6.000 San Sebastián.1.961 6.000 Vitoria.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt 57 c i* la 

Hátrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 11893, 
par* adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados- 4 las doncellas acogidas en los est&blecífn lentos 
da la Te jeficencia provincial de Madrid, han resultad o agra
ciadas i&£ siguientes:

A ntonia Rodríguez de las Conchas García, de). Asilo da 
Nuestra Señora di las Mercedes.

Asee sión Pérez Vargas, del ídem.
Virginia B *rtalomé de los Santos, ácl ídem,
Kncarn%cióa de Arcos Luque, c§l ídam.
Vicenta García Crespo, del í<bm»

cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc- 
i anón para adjudicar el premio de 625 p e s ^ c  >?gado peí 
; decreto de 17 de Septiembre de 1874 fe l&s mnr.íanas de m it«
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tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el d ia  2 0  
de Junio de 1 9 0 3 .

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 1.500 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ................... de .............................  140.000
1 ................... de......................  65.000
1 ................... de. - ...........................  32.000

2 2 ................... de 3.000............... ...... 66 000
1.172  .............. de 500.....................  586.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...........................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero  ......................  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero......................  5.000

2 ídem de 2.250 ídem id. para los del
premio segundo............................ 4.500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero.............................  3.000

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es deeir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

B1 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par» 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondt 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, eon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee s« 
hallen establecidos.

Madrid 10 de Junio de 1903.=E1 Director general J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE 1A GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Telégrafos.—Sección 2.a—Negociado 10.

En vista de no haber dado resultado las dos subastas anun
ciadas para la fabricación y tendido de un cable telegráfico 
submarino para establecer comunicación entre la posesión 
española de Fernando Poo y la Alemana de Kamerún, por 
Real orden expedida por el Ministerio de Estado, con fecha II  
de Mayo último, se ha dispuesto abrir un concurso libre para 
la ejecución de este servicio, con arreglo á las bases si
guientes:

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos durante el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , debiendo hacerse en las 
horas oficiales de despacho, que son de las nueve á las cator
ce, y si el último día fuera festivo, se entenderá prorrogado 
dicho plazo hasta el siguiente.

2.a Los licitadores podrán presentar sus proposiciones 
consignando libremente las condiciones técnicas y econóíhi- 
cas que crean oportunas, con solo sujetarse á los tipos nórma
les de los cables que actualmente se hallan en servicio ó me
jorando dichos tipos.

3.a Queda reservada á la Administración la libre facultad 
de admitir la proposición que conceptúe más ventajosa en atención á los precios y garantías que se ofrezcan, ó de recha
zarlas todas si así lo estimase conveniente.

4.a En el caso de aceptarse alguna proposición, el firman
te de ella deberá llenar las disposiciones consignadas en la 
cláusula 7.a de las generales del pliego de condiciones públi- 
eado en la G a c e ta  de  M adrid  de 30 de Agosto de 1902, y en 
la ejecución del servicio quedará sujeto á la inspección que 
determina la cláusula 10 de las facultativas del mencionado 
pliego, con las consecuencias que de ella se derivan.

Madrid 6 de Janio de 1903.—El Director geueral, Monares.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O BRAS P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
Personal y asuntos generales.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 5.° 
y 8.° del R?ál decreto de 16 de Enero último, relativo al per
sonal facultativo subalterno de Obras públicas, y de confor
midad con lo que dispone el arfc. 2.° de la Real orden de 30 
de Marzo del corriente año; esta Dirección general ha acor
dado anunciar oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes, con sujeción á las siguientes bases:

1.a Sólo podrán tomar parte en estas oposiciones los So
brestantes de Obrae públicas que lo soliciten, ya estén en ser
vicio activo ó en situación de supernumerarios y lleven más 
de dos años de servicios en el Cuerpo.

2.a No se entenderá aplieable á los Sobrestantes que soli
citen tomar parte en estas oposiciones la condición exigida 
respecto á la edad en el art. 9.° del citado Real decreto, ó sea 
la de no pasar de treinta y cinco años.

3.a No serán admitidos los Sobrestantes que por virtud de 
expediente, ó por imposición directa de sus Jefes, hayan sido 
castigados por cualquier número de días con suspensión de 
empleo y sueldo.

4.a Los exámenes versarán sobre las materias expresadas 
en los programas publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 
de Mayo último, y los ejercicios se llevarán á cabo m  la for
ma prevenida en las instrucciones que preceden á dichos pro
gramas.

5.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Dirección 
general de Obras públicas, antes de las seis de la tarde del día 
31 de Octubre del corriente año.

6.a Los exámenes comenzarán en 1.° de Diciembre, y ten
drán lugar en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, ante el Tribunal que se designará oportunamente.

7.a Una vez terminados los ejercicios, el Tribunal elevará 
á la Dirección general de Obras públicas una relación, por 
orden de méritos, de todos los aspirantes que considere con 
aptitud suficiente para ingresar en el Cuerpo de Ayudantes.

8.a Por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo 
con los Ingenieros Jefes de las provincias respectivas, se dic
tarán las órdenes oportunas á fin de que la ausencia temporal 
de los Sobrestantes que tomen parte en las oposiciones irro
gue el menor daño posible á los servicios.

Madrid 9 de Junio de 1903.=E1 Director general, M. de 
Burgos y Mazo.

Para dar cumplimiento á lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 16 de Enero último, relativo al personal fa
cultativo subalterno de Obras públicas; esta Dirección gene
ral ha acordado anunciar oposiciones para proveer 50 plazas 
en el Cuerpo de Sobrestantes, con sujeción á las siguientes 
bases:

1.a Los exámenes comenzarán en 1.° de Septiembre del co
rriente año, y tendrán lugar en la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, ante el Tribunal que se desig
nará oportunamente.

2.a Los exámenes versarán sobre las materias expresadas 
en los programas publicados en la Gaceta de Madrid de 1.° 
de Abril último, y los ejercicios se llevarán á cabo en la for
ma prevenida en las instrucciones que preceden á dichos 
programas.

3.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Re
gistro general del Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, antes de la una de la tarde del día 31 
de Julio próximo, acompañadas de los documentos que acre
diten las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener por lo menos veinte años cumplidos y no pasar 

de treinta.
e) No padecer enfermedad crónica ni imperfección física 

notable.
d) No haber sido condenado á ninguna pena que haga 

desmerecer del concepto público; y
e) Ser de buena conducta, lo cual se hará constar en cer

tificado expedido por el Cura párroco, y visado por el Juez 
municipal y el Alcalde á cuyas jurisdicciones pertenezca el 
interesado.

4.a No serán admitidas las solicitudes que se presenten 
con posterioridad á la indicada fecha, cualquiera que sea el 
motivo del retraso, ni las que carezcan de cualquiera de los 
documentos anteriormente expresados.

5.a Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará á la Di
rección de Obras públicas, por orden de méritos, una rela
ción de los 50 opositores que consideren aptos para el ingre
so en el Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas.

Los aspirantes que no figuren en la indicada relación no 
adquirirán ningún derecho para lo sucesivo.

Madrid 9 de Junio de 1903.=E1 Director general, Manuel 
de Burgos y Mazo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría,
Hechas las rectificaciones oportunas en el escalafón del 

Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, esta Sub
secretaría ha dispuesto que se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  el citado escalafón. correspondiente á la situación del 
personal en 1.° de Enero del corriente año, y en conformidad 
al Real decreto de 31 de Mayo y Real orden de 9 de Agosto 
de 1901. .

Madrid 18 de Mayo de 1903.==E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesía.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección general de la Hacienda pública

C om isión  d e l s e r v ic io  e n  G r a n a d a .

En el expediente gubernativo que se baila instruyendo el 
Subinspector que suscribe» con motivo de supuestas infrac
ciones reglamentarias cometidas al examinar» censurar y 
aprobar ía cuenta rendida por el Recaudador que faé de la 
zona de Huéscar, D, Ricardo Estallar Guijarro, en el cuarto 
trimestre de 1898 99» así como en las diligencias incoadas 
para la cancelación de la flama que tenía constituida» he dic
tado el siguiente acuerdo:

i Cítese por anuncios en la G aceta , b e  M ádrib  y BoUMn 
oficial di la provincia de Granada al Tesorero de Hacienda 
que fué de la misma D. Joaquín Alexandre» para que en el 
término de quince días» contados'desde el siguiente al en que 
se publique el presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en las oficinas de la Delegación de Hacienda á prestar decla
ración. a

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 44 del 
reglamento para el procedimiento en las reclamaciones eco* 
nómico administrativas de 4 de Septiembre de 1902». se hace 
saber al interesado á los efectos oportunos.

Granada 8 de Junio de 1903.—El Subinspector» Leoncio 
González.

Intervención de Hacienda de la provincia,.
de Patencia.

D. José Pérez Ortuoste» Jefe de Negociado de tercera clase 
de Administración civil y Comisionado del Tribunal de Cuen
tas del Reino en la provincia de Falencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Garra- 
molino y á D. Casimiro Yiliarrubia, Jefe económico é Inter
ventor respectivamente que fueron en esta provincia en el 
mes de Octubre de 1875» a fin de que en el término de quince 
días se presenten en la Intervención de Hacienda provincial» 
ó designen persona que les represente, para que expongan 
cuanto á su derecho crean conveniente en el expediente de | 
reintegro que se les suue en virtud de ordin del Tribunal de 
Cuentas del Reino» fecha 25 de Mayo último» á consecuencia 
de reparo formulado á la cuenta de Administración de Taba
cos del mes de Octubre de 1875» por el que se les exige el rein
tegro de 2 953*05 pesetas; én la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo les pararán los perjuicios se
ñalados en el art. 87 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Falencia 8 de Junio de 1903.=J. Pérez Ortuoste.
2696—M

Administración especial de Rentas
arrendadas de la provincia de Madrid.
Resultando desconocido el domicilio de Doña María Cha

cón y Baro, D. Manuel Fernández y D. Alfredo Chelvi, así 
como el de un sujeto que en la tarde del día 3 de Marzo últi
mo abandonó una caja de cigarros en la calle de la Montera, 
y el de otro que el 15 de Febrero anterior entregó á un mozo 
de estación una maleta conteniendo tabaco» con orden de lle
varla á la calle de Relatores» núm. 9, se les cita por el pre
sente para que el día 17 del actual, á las doce de la mañana» 
concurran al despacho del Excmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, donde se reunirá la Junta administrativa 
para fallar los expedientes que contra los mismos se instru
yen por contrabando de tabaco.

Madrid 8 de Junio de 1903.=E1 Administrador especial,
J. Antonio Jiménez. 2692—M

Agencia recaudadora de la zona de A^iiilar.
D. Pedro de Ariza y Estrada, Recaudador de contribucio

nes de esta zona e
Hago saber que en virtud de providencia dictada con fe

cha 14 del mes actual en el expediente de apremio que se ins
truye en esta Agencia recaudadora contra Doña María Auger 
Trumilka, cuyo paradero se ignora, por débitos de contribu
ción rustica y urbana, le han sido adjudicados á la Hacienda 
pública los bienes siguientes, en vista de no haberse presen
tado Imitadores en la subasta celebrada el día 30 del mes de 
Abril último:

Veinte y nueva fanegas y cuatro celemines de tierra pues
tas de viña, hoy perdida, en el Lagar de Dávila y pago de los 
MorileS, de este término. Linda al Este con el camino de Za
pateros; al Norte con el camino que conduce al cortijo de 
Fuente Alcaide; al Oeste con la Hacienda denominada del 
Monta, y al Sur con el Lagar de San Antonio.

Esta finca aparece gravada con una hipoteca en favor de 
D. José Ciavet y Pascual, al seguro de un préstamo de 25.000 
pesetas.

Y como quiera que se desconoce el paradero de la deudo
ra, como también el del acreedor hipotecario, se hace público 
por medio de la presente, inserta tn  la G a c e t a  b e  M a b r ib  y  
en el Boletín oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesr 
to en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Aguilar 25 de Mayo de 1903.=E1 Agente recaudador, Pe
dro de Ariza. 2680—M

Agencia ejecutiva de la primera zona 
de Balaguer.

D. Emilio Gilí, Agente ejecutivo de la expresada zona.
Hago saber que en el expediente que se instruye por débi

tos de la contribución rústica correspondiente ai año 1902, 
se ha dictado con fecha 26 de Mayo del actual la providencia 
que sigue:

«No habiendo satisfecho D. Pablo Garbonell Galcerán sus 
descubiertos, y que se le tienen reclamados en este expedien
te, se acuerda la enajenación en pública subasta de la finca 
embargada al referido, sita en el término municipal de Liño- 
la y partida del Prat» de su pertenencia, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 22 de Junio próximo venide
ro, á las diez, en el local que ocupa la oficina de esta Agen
cia, siendo postura admisible en la subasta la que cubra las 
dos terceras partes de la capitalización.»

 ̂ Notifíquese esta providencia al deudor, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Gasas Consistoriales y 
demas sitios públicos de costumbre en esta localidad.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  b e  M a b r ib  con el carác- 
ter de ráicto, conforme al art. 142 de 26 de Abril de 1900. 

Lmola 526 de Mayo de X903.=Emilio GilL 2688—M

Agencia ejecutiva da Hacienda de la zana 
de Ginanollersu

D. Manuel Tort Boix» Agente ejecutivo auxiliar de Ha
cienda del partido de Granollers.

Hago saber que en el expediente general da apremios que 
me hallo instruyendo en este término'municipal por débitos 
de contribución territorial correspondientes al primer tri
mestre de 1903 y atrasos» con fecha de ayer se ha dictado la 
siguiente:

Previdencia.—iDe conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
ineursosen el apremio de segundo grado y recargo del 10 
por 100 sobre el total del descubierto* á los contribuyentes 
morosos que figuran en la anterior relación.

Notifíquese esta providencia á los interesados» á fin de 
que puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes» 
designando al efecto las fincas que deban ser objeto de ejecu
ción» y se librarán los oporiunos mandamientos al Sr. Regis 
trador de la propiedad de este partido para la anotación pre
ventiva del embargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan, se la no 
tífico por medio del presente edicto para su conocimiento y 
demás efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que 
previene el último párrafo del art. 142 de la mencionada ins
trucción* en el cual se hallan comprendidos» toda vez que se
gún informes de esta Alcaldía son todos ellos de paradero ig
norado ó desconocido en la misma» y todos cuyos interesados 
ó deudores son los siguientes: ' ;

Di Sebastián'Márata.
Todos los cuales quedan por el presente notificados para 

todas las demás diligencies sucesivas del expediente y íes pá-~ 
rará el perjuicio que haya lugar y se hagan acreedores en 
defecto de la solvencia de sus respectivos débitos.

Llisa de Munt 26 de Mayo de 1903.=E1 Agente ejecutivo 
auxiliar» Manuel Tort Boix.=Y.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda* Enlate. 2687—M

Ageiiela ejecutiva de la zona de Gerona.
D. Anastasio Simeón y Negra, Recaudador Auxiliar de 

contribuciones del pueblo de Armantera.
Hago saber que en el expediente de apremios que instruye 

por débitos de contribución de urbana correspondíante a] 
cuarto trimestre del año 1901 y atrasos» con fecha de hoy he 
dictado la siguí :nte

«Providencia.j-No habiendo satisfecho les deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta d« 
bienes» muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi prest 
deneia el día 16 de Junio próximo, á las diez, en la Casa Ca
pitular, siendo posturas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y á los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e ta  b e  M a b rib .

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad 
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar par
te en la subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispues 
to en el art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes embargados, y á cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

D. Juan Aupí y Bruno:
Una casa en la cálle de las Milicias, núm. 77, de dos pisos 

y bajos; linda á la derecha con Doña María Aupí; á la iz
quierda con D. Jaime Marcó, y á la espalda con Doña Catali* 
na Aulet; su extensión superficial es de unos 40 metros cua
drados, y el valor de la finca capitalizada es el de 600 pesetas. 

D. Miguel Dalmau, herederes:
Una casa en la calle del Mar, i úm« 20» de dos pisos y ba

jos; linda por la derecha con D. José Margal];, por, la izquier
da con un callejón, y por la espalda con patio de la misma 
finca; su extensión superficial es* de 40 metros cuadrados, y 
el valor de ella, según capitalización, es el de 875 pesetas. 

Doña Teresa Roca:
Una casa en la calle Mayor, núm. 12, de dos pisos y bajos; 

linda por la derecha con D. Jaime Ferrar; por la izquierda 
con D. Pedro Borrell, y por ¿a espalda con el dicho Sr. Fe« 
rrer; su extensión superficial es de 30 metros cuadrados, y su 
valor, según capitalización,, es de 600 pesetas.

Las descritas fincas» según certificación puesta al pie del 
mandamiento de embargo diligenciado por el Iltré. Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, no resultan inscritas, 
por lo que no están afectas á ningún gravamen.

2.° Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 ° Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho.á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los lidiadores depositen previamente en la 
mesa dé la Presidencia el 5 per J00 del valor, líquido de los 
bienes que intenten rematar.

.5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia éntre el importé del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y 

6.° Quesi hecha ésta ao pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro.

Dado en Armantera á 25 de Mayo de 1903.=B1 Recauda
dor ejecutivo auxiliar, Anastasio Simeón. 2679—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A juntamiento constitucional de Madrid 

Secretaria.
E m pbhstito b e  1861.

De conformidad con lo establecido en el art. 7.° del R«al 
decreto de emisión del empréstito municipal de 1861, el Ex
celentísimo Sr, Alcalde Presidente ha tenido á bien disponer

que el día 22 del actual, á las once de la mañana, se verifique 
en esta primera Casa Consistorial el sorteo para la amortiza
ción de 2.615 obligaciones de dicho empréstito con las forma
lidades siguientes: .

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha
cienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia 
de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

A este efecto se formarán 4.966 series, de 10 obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena quê  ter
mina con el de la serie, agregando un cero, y una, la núme
ro 5.874, que sólo representa cuatro obligaciones, por existir 
en cartera los restantes de la serie para su canje.

Para la amortización de las 2.615 obligaciones se extrae
rán 261 bolas, que amortizan otras tantas series completas, y 
las cinco obligaciones restantes se aplicarán á la núm. 4.014, 
que sólo representa nueve obligaciones, por haber sido amor
tizada la otra en el último sorteo celebrado, ó sean los núme
ros 40.132 á 36.

Si entre dichas bolas saliese la 5.874, que sólo representa 
cuatro obligaciones, sé amortizan las nueve obligaciones re
presentadas por la serie núm. 4.014, y se extraerá una bola 
más, que amortiza los dos primeros números de la serie, para 
completar las 2.615 obligaciones objeto de este sorteo.

El último cupón pagadero á las obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1.° de Julio próximo.

, Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado,
■ uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría,
! y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 4 907 bolas que entran en suerte se expondrán al pú
blico antes de introducirlas en ei globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente des
pués de verificado éste quedarán expuestas en el sitio de cos
tumbre aquéllas que hayan sido premiadas y se publicará el 
resultado en los periódicos oficiales.

Ló qúa sé anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 8 dé Junio de 1903.==Ei Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Soria.
Hallándose vacante la plaza de Secretario Asesor de esta 

Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 3.500 peseta», 
cuya plaza sé ha de proveer por concurso entre los que la 
soliciten, según dispone el art . 122 de la vigente ley Munici
pal, se anuncia ál público para qué los que se crekn en con
diciones para optar á dicho cargo presenten sus ¡instancias 
documentadas en la Secretaría de la Corporación en el térmi
no de treinta días, á ccntár desde la publicación de esta 
anuncio en la G a c e ta  b e  M a d r it ; advirtiéndose que según 
acuerdo de 15 de Mayo actual, el Secretario de este Ayunta
miento, además de las circunstancias que determina el ar
tículo 128 de la ley, ha de poseer el título de Licenciado 6 
Doctor en Derecho, por reunir á su cargo el de Letrado Ase
sor de la Corporación.

Soria 19 de Mayo de 1903.=R1 Alcalde, Vicente G. de To- 
reno. X—1325

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Juan Mancebo Fernández, Alcalde accidental de esta 

ciudad. 1
Hago éaber que acordado por la Comisión mixta dé reclu

tamiento de Murcia se proceda á instruir expediente de prófu
go a! mozo del actual reemplazo que á continuación se expre
sa, por su falta de presentación al juicio de exenciones celebra
do por la misma en 5 del pasado Mayo, se encarga á las Auto
ridades la busca y captura de áisho individuo, y en caso do 
ser habido será puesto á disposición de la expresada Corpo
ración.

La Unión 2 de Junio de 1903.=Juan Mancebo. ¡
> "  • *

Mozo que se cita. ¡

Núm. 149. Antonio García-Gómez, de Indalecio é Isabel.
2689 ~M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
. Juagados militares |

 BARCELONA. 
D. Arturo Revoltós y San Rom», primer Tapíente, con 

destino eh el cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y 
Juez instructor dél expediente que se sigue eontraj el cabo del 
expresado regimiento Jaime Cálafeli Cúileré por lá falta gra
ve de primara deserción. - ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do cabo «Jaime C&lafell, natural de Betianes, provincia da 
Lérida, de veintiséis años de edad, de oficio tabernero antes 
de ingresar én el servicio, de estado soltéro, y cuyas seña» 
personales sen las que siguen: pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al peló, nariz regular, barba poca, boca regular, para que 
en $1 preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación'de esta requisitoria en la G a c e ta  b e  M a b rib , com
parezca en el cuaitei de Atarazanas8de esta capital, á mi dis
posición, para.los efectos de notificación del correctivo im
puesto por decreto auditoriado del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de ésta región en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de p rímera desercíóFfba] o apércíbímiénto de que 
si no comparece en el expresado plazo será declalrado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busea,jkl referido procesado, y én crso  de, ser habido 
lo remitan en cíase de preso, con iás sfguridades convenien
tes, al cuartel dé Atarazanas de Barcelona'y á ini disposi
ción; púas así io" tengo acordado en diligencia de este día.

Dada én Barcelona á 26 ¿e Méya'de I903.=Arturo Re
voltós. * ~ £642—M

D. Enrique Lience Póster, Capitán Ayudante del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor del mismo.

Ignorándose el par&dero del soldado reservista Emilio Ca
talán Catalán, él cual ha de prestar declaración en un inte
rrogatorio sobre expediente instruido al mismo por abandono 
de residencia oficial sin autorización;

Usando dala jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo cito, y emplazo 
á dicho Emilio Catalán Catalán, para que en el término de 
treinta días, á contar desde ia fecha» se presente en este euar*
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bel de San Fernando (Barceloneta), con el indicado fin; bajo apercibimiento de que si no compareciese se seguirá el perjuicio que baja lugar.A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (<Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias en averiguación del referido individuo y manifestarlo á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presenta requisitoria tenga Ja debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Barcelona 26 de Mayo de 1903. = V .°B .°= E 1  Capitán, Juez instructor; Enrique Lienee.=El sargento Secretario, Francisco Roldan. 2643-M

CEUTA
D. Maximiliano Miñón Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 2, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para el diligenciado de un expediente por falta da concentración contra el soldado de dicho Cuerpo Benigno Yáñez Luaces.Por la presente llamo, cito y emplazo á Benigno Yáñez Luaces, hijo de Andrés y de Marta, soltero, da veintidós años de edad, natural de Cerdido, Ayuntamiento de Ortigueira (Corana), de profesión jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, boca y frente ídem, barba ninguna, color sano, aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e . Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los cargos que le resulten en dicho expediente por la falta grave de primera deserción simple; bajo el apercibimiento que de no comparecer en el plazo referido será declarado rebelde, sobreviniéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Benigno Yáñez Luaces, y en caso de fie ser habido se remita en calidad de preso, á mi disposición, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .Ceuta 29 de Mayo de 1903.=E1 primer Teniente, Juez in s tructor, Maximiliano M iñón.=El sargento Secretario, Baldomcro Nogueras. 2644—M

. D. Francisco Gómez García, segundo Teniente de Infantería, con destino en el regimiento de Ceuta, núm. 1, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expediente que se instruye al recluta Saturnino Conde Losada por haber faltado á la concentración ordenado por Real orden circular de 14 Febrero último, en la zona de Orense, núm. 3.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Saturnino Conde Losada, natural de Sobrado del Obispo, Ayuntamiento de Barbadanes (Orense), hijo de Juan y de Cándida, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, no pudiendo expresar sus señas personales por no aparecer en su filiación, para qhe en el preciso término de treinta días, contados desde iu publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general de esta plaza me hallo instruyendo al expresado individuo por haber faltado á la concentración en dicha zona; bajo apercibimiento que si no compareciese en el plazo fijado será declalado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.j, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Saturnino Conde Losada, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Dada en Ceuta á 1.° de Junio de 1903.=Francisco Gómez.2659—M

CORUÑA
D. Marcial Barros García, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor m ilitar.Por la  presente cito, llamo y empiezo al recluta del reemplazo de 1902 por el Ayuntamiento de Teo, Andrés Villaver- de Nouche, hijo de Santiago y de Andrea, natural de Orde nes, de veinte años de edad, jornalero, para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de esta publicación, se

Í>resente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe A lonso de esta plaza; teniendo entendido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que en el caso de ser habido el citado recluta lo remitan á mi presencia, con las seguridades convenientes.Coruña31 de Mayo de 1903. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Barros. 2658—M
FERROL

D. Enrique Mariñas Gallego, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor de un expedienta seguido contra el soldado de este Cuerpo Benito Riveiro Castro por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Benito Riveiro Castro, natural de Santo Mariño, parroquia de Vincios, provincia de Pontevedra, hijo de Juan y de Carmen, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señas particulares se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Dolores, planta alta, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que sí no comparecen en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado Benito Riveiro Castro, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Ferrol á 2 de Junio de 1903 =Enrique Mariño.2645—M

LAS PALMAS
D. Rafael Tejero Márquez, primer Teniente de Infantería, con destino en el regimiento de Canarias, núm. 2, y Juez instructor de la causa que por deserción y estafa se sigue contra el soldado del propio regimiento Domingo Martínez Aguado.Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús López Rodríguez, de treinta y dos años, casado, albañil y apodado el Rubio, cuyas demás señas se ignoran, y á Juan Herrero Ortiz, natural de Manuel, provincia de Valencia, hijo de Rafael y de Carlota, de veintiún años, soltero y de oficio músico, cuyas señas particulares son: una cicatriz en la frente y ha sido licenciado por inútil en el regimiento de Mallorca, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San Francisco de esta plaza, ó á la Autoridad judicial del punto de su residencia, con el fin de prestar declaración ó cursar el oportuno interrogatorio, según el caso, en la causa á que esta requisitoria se contrae; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el expresado plazo serán declarados rebeldes, siguiéndoseles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca de los mencionados testigos, y en caso de ser habidos den cuenta á este Juzgado á los fines que se indican; todo conforme á lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Las Palmas á 21 de Mayo de 1903.=Rafael Tejero.2646—M

LEÓN
_D. Esteban Matanzos Pérez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que se instruye para averiguar el paradero del recluta de este Cuerpo José Mosquera Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Mosquera Fernández, natural de Las, Ayuntamiento de San Amaro, provincia de Orense, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un metro 575 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José Mosquera Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido, con las seguridades convenientes, en este Juzgado m ilitar, y á mi disposición, en el cuartel del Cid, sito en esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 30 de Mayo de 1903. =  Esteban Matanzos.2648—M

LOGROÑO
D. Gabriel de Lacy Eguil&z, segundo Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para con el carácter de tal instruir el oportuno expediente al soldado Primitivo Ventura Bardón.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Primitivo Ventura Bardón, natural de Tolloso, Ayuntamiento de Campo de Lamba, provincia de León, hijo de Inocencio y de Sabina, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta de iacorporación á sus banderas; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, dispongan la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel que ocupa el regimiento Infantaría de esta plaza; coadyuvando así á la mejor administración de justicia.Dada en Logroño á 29 de Mayo de 1903.=Gabriel de Lacy.2647—M

D. Gabriel Pozas Perea, segundo Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expediente seguido al soldado ds este Cuerpo José Csrezález González, por faltar á la incorporación.Por la preeente requisitoria cito, llamo y emplazo á José tlerezalez González, natural de Perege, Ayuntamiento de Ira- badero, provincia de León, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuait8l de Infantería de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resaltan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde; parándole el ;perjui« cío á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo de este regimiento y á mi disposición.Dada en Logroño á 29 de Mayo de 1903.= El segundo Teniente, Juez instructor, Gabriel Pozas Perea, 2660—M

D. Miguel Lópsz y Rodríguez, Capitán Ayudante del primer batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor de causas militares del mismo.Habiéndose ausentado del pueblo de Lapresente (Barcelona) el recluta destinado á estejregimiento José PochTousé, de oficio zapatero, de veiutiún anos de edad, soltero, sus señas particulares son: pelo negro, nariz regular, barba cerrada, boca regular, ojos pardos, cejas al peló, color s*no, á quien de orden del Sr. Coronel de dicho regimiento instruyo expediente por la f Alta grave de primera deserción; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente prim3r edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en ei cuartel que ocupa este regi

miento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya rngar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como n il ita -  res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel qu8 ocupa este regimiento y % mi disposición; pues así lo tengo acordado en provincia dei este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida.publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Dada en Logroño á 1.° de Junio de 1903.=E1 Csmtáu, Juez instructor, Miguel López. =  Por su mandado, Em itoConde. 2661 —M

MANRESA
D. Conrado Salvadó Gispar, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado para la formación dei expediente seguido centra el corneta de la cuarta compañía del mismo José Granrz Grita por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José Granez Grita, recluta voluntario que ingresó en este batallón en 4 de Septiembre de 1901, hijo de Joaquín y de María, natural de Navardes, provincia de Barcelona, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: p^lo castaño, cejas al pplo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el presciso término de treinta días, á"contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca *n el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en Manresa (cuartel del Carmen), para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Yp para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Manresa 25 de Mayo de 1903.=Conrado Salvadó.2649—M
ORENSE

D. Antonio González Fraga, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de la causa que se instruye contra varios paisanos portugueses, por, insulto y agresión al cabo de Carabineros Manuel Jcrclán.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á log paisanos de nacionalidad portuguesa, Alfredo Daira, Alvaro Daira, Miguel Agustín, hijo de Luis Comellaz, y Bonifacio,- desertor, yerno de Luis Felipe, para que en el término do treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presenten en este Juzgado con objeto de prestar sug descargos en la causa que instruyo, y si no se presentan serán declarados rebeldes.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca, y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Fernando de esta plaza, con las seguridades convenientes y á mi disposición.Y para que tenga efecto su publicidad en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido en Orense la presente requisitoria á 5 de Junio de 1903.=Antonio González. 2664—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALCALÁ LA REAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fernando García López, ve fino de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado aprestar dtcLr&cióii en el sumario que instruyo contra Francisco Bueno Estrella, alias Corrales, sobre hurto de un mulo de la propiedad de Pablo Castillo Villén, vecino del Castillo de Locubín; con la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á qu$ hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca del Fernando García López, presentándolo ante este Juzgado, ocupándole, si se encontrara en su poder, un mulo de dos años, pelo negro, alzada regular, con un lunar blanco por encima de las narices, y que cambió con el procesado Francisco Bueno Estrella, alias Corrales, por un burro y 40 duros en monedas de á 5 pesetas, en la mañana del 24 de Marzo último, y caso d8 ser habido dicho animal, lo pongan también á mi disposición.Dado en Alcalá la Real á 25 de Mayo de 1803.=ManueI García.=Por maniado de 8. S., Antonio Escolar. J—3610

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud dei presente se cita, llama y emplaza á los sujetos desconocidos autores de los disparos y lesiones causadas al vecino de Alc&udete, Eleuterio Expósito Zamora, en la madrugada del 11 de Mayo último, en la calle Saladilla de dicha ciudad, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que instruyo sobre el expresado hecho; con la prevención de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.} Dado en Alcalá la Real a l  0 de Junio ds 1903.=M»nuel García —Por mandado de S. 8., Antonio Escolar.| J—3609
! BANDE
5

D. Angel Gómez y Pinero, Juez de prímira nut^ncia de 
Bande.Hago público que por el Procurador de -este Juzgado Dea Gerardo López Gonde, á nombre de José González Yáñez y
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José Rodríeuez Veloso, vecinos de Bubaees de Riocaldo, se 
present/escrito en este Juzgado B oU fnnáonom o  v "
la declaración de herederos de José Veloso Ir  nes, Mana ve- 
losoYáñtz é Isidoro González, del mismo Babaces, á favor 
da Isidoro Veloso Pérez y Casilda Veloso Pérez, vecinos de 
Vill&meá, en «I expresado Riocaldo» como parientes de 
líos dentro del sexto grado, y antes de ha“ L ^ * i d,*cl! ;* ‘ 
eión he acordado en «solución de hoy#» conforme á lo dis
puesto en el art. 988 de la ley de Enjuiciamiento em l. anun
ciar dicho fallecimiento por medios de edictos, qi^ se mser- 
taran en el Boletín otcial de la provincia y la G aceta db 

'M a d r id  v fije otro en el pueblo de Bnbaces» naturaleza de los ■ 
expr^ados fiuados, ú fin de que las personas ? « ■ • « • «  
con tonal ó mtior derecho i  la mencionada herencia compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo, dentro de treinta días, 
á contar dísde el siguiente al de la última inserción en los 
expresados Boletín oficial y G aceta w 5   tu  n.

Bande 6 de Junio de 1903.=Angel Gómez Pinero.—De or
den de S. S ., Gumersindo Santalices. ¿¡jb—f

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Jaez de instrucción de esta
l i l la  de Bilbao y su partido, - , , t .

En virtud  d é la  presente cito» llamo y emplazo I  Antonio 
Cerezo, natural de Mazueeos de Campos, para q « d e n tro d e l  
término de diez días comparezca ante este Juzgado A prestar 
declaración indagatoria en causa que se le sl£ “ “ b|r“ 
halo apercibimiento que de no verificarlo seré declarado re- 
totlde y Je parará el perjuicio á que liiibi6r« Iwgar*

D a d a  en Bilbao á 2 de Junio de 1903.=Mauro Santiago y 
Portero.=Ante mí, Julio Enciso. J—dttii

CARBALLO

D. Cándido Romero Enriqtcz, Juez municipal de este tér
mino, en funciones de instrucción del partido por enferme
dad del propietario. , , m n  , , . . .

Por la presente llamo y emplazo é Tomas Rodríguez, alfas 
Grilo, vecino que fué de Casullas, hoy ausente en ignorado 
paradero, y cuyas demás circunstancias y señas se expresa- 
rán á continuación, con objeto de que dentro dil término de 
diez días, á contar desde el si guie a te al de la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d rid »  comparezca ante este Jungado á rendir declara
ción y evacuar otras diligencias acordadas en ei sumario que 
se le sigue sobre lesiones cau-adas á Manuel Vidal Garea.

Y habiéndose decretado la prisión provisional del procesa
do Tomás Rodríguez» ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del mismo» poniéndole, caso de ser 
habido» á disposición de este Juzgado en la cárcel del par-

tldBada en Garbillo á 31 de Mayo de 1903,=-Cándido Rome
ro Enriques.=E1 Secretario, Emilio Carrascosa,

Señas y circunstancias delfproctsado.

Tomás Rodríguez, sin segundo apellido, alias Grilo, de 
diez y siete años, soltero» jornalero, natural y vecino da Ge- 
sullas, en el Ayuntamiento de Cabana, hijo natural de Isabel 
Rodríguez» de estatura regular, ojos castaños, pelo y ce]as 
negros, nariz regular, boca ídem, color bueno, barbilampiño; 
usa pantalón y chaleco de tela negro, chaqueta de pana co
lor castaño, boina azul, faja negra, y calza zapatones.

J  óOl/d

CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido. _ r _ __

Por el presente se llama a los testigos José Prado Rodrí
guez y Vicente Sánchez Huertas, vecinos de esta ciudad, y  
en la actualidad de ignorado paradero, para que comparez
can ante la Audiencia de esta ciudad el día 18 del actual, á 
las di62 de su mañana, con el fin de que declaren en el acto 
del juicio oral de causa que se sigue por el delito de sedición 
contra Gregorio Manuel Barahona y otros; apercibidos que 
de no comparecer en dicho día y hora incurrirán en la m ul
ta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Ciudad Real á 6 de Junio de 190B. =  Bernardo 
Hervás.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J—3698
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. m J

Hago saber que en sumario que me hallo instruyendo por 
abuses deshonestos cometidos con la niña Milagros Siso Ló
pez he acordado por providencia del día de hoy citar por edic
tos, pues se ignora su paradero, al padre de aquélla, Juan 
Siso León, individuo que perteneció al Cuerpo de la Guardia 
civil, con objeto de que comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, para ofrecerle el sumario de referencia, den
tro de quinto día.

Dado en la ciudad de la Coruña á 1.° de Junio de 1903.=  
Pedro Calvo y Camina.=De su orden, Luis Antonio Coín.

J—36L3

CHINCHILLA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se* 
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que ¿e 
tramita por mi actuación sobre corta de chopos por Diego 
Medina Moreno, en el sitio titulado Casa de Aparicio, térmi
no municipal de Higueruela, se manda citar á Alonso Martí 
nez, alias Bocón, vecino de Raspeig, y á Pío Sánchez Tomás, 
vecino da Almansa, para que en el término de ocho días, a 
contar desda el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado; pues tienen que declarar como testigos en di
cho sumario, y no se les ha podido citar personalmente por 
no haber sido habido en sus respectivos domicilios.

Chinchilla 3 de Junio de 1903.=E1 Escribano, Francisco 
Ortiz. J—3614

ESTEPONA

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre, 
castellano nuevo, alto, moreno, con bigote grande negro, que 
con una manta al hombro pasó el día 12 del actual por el si
tio llamado la Alberdina, de este término, para qus compa
rezca á declarar ante este Juzgado en el plazo de diez días en 
causa sobre hurto de una jumenta de pelo negro, de cinco 
años de edad y de mediana alzada.

Y al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos les agen
tes de la policía judicial para que se sirvan proceder á la bus
ca y ocupación de dicha caballería, deteniendo á sus conduc*

tores si no acre di.tan su legítim a procedencia, poniéndolos en 
la cárcel á disposición de este Juzgado. .

Dado en Eetepona á 30 de Mayo de 1903.=sPedro Cenarro 
Sánchez.=Por mandado de 6 .8 . ,  Manuel Sanehez^Qumones.

FONSAGRADA

81 Sr. J u «  de instrucción de este partido, por providencia
de hoy» dictada en sumario que se instruye sobre lesiones a 
Fe lito a Fernández contra D. Ignacio Radiola Arancita, acordó 
que comparezcan i  declarar en dicho sumario Enrique Gómez
Lóptz y Ricardo A lvar» Becerra, vecinos de Freijis y hoy en
las minas de Bilbao. , .. , . , ^

Y por lo tanto» á m elío de la presante cito á los aludidos 
sujetos para que dentro del término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado» á fin de declarar en el referido sum a
rio; previniéndoles que de no comparecer incurrirán en J a  
multa de 5 á 50 pesetas» cuyo término se contara desde la in
serción de esta célula en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín §f »- 
cí«í d$ h  prm im ié ie  Silbas* m . _ .

Fonsagrada 1.° de Junio de 1903,=E1 actuario. Licencia
do Julio Rodríguez. J—3616

D, José Moraideira Rico, Juez de instrucción del partido
de Fonsagrada. . „ . . , .

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en esta 
fecha en el sumirlo sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes á Manuel López ó Ramos y Serafín Fin Lomb&rdía, con
tra Manuel Fernández Rodríguez y Juan Ramos Fernandez, 
se cita» llama y emplazará este ultimo, ó sea al Juan Ramos 
Fernández, vecino de Solleiros, término municipal de Baiei- 
ra, en eete partido judñial, y hoy se encuentra en ignorado 
paradero, para que dentro de quinto día comparezca en este 
Juigado instructor ó prestar indagatoria y responder de los 
cargos que contra el mismo constan en autos; bajo apercibx- 
m im to de que no compareciendo dentro del término señala
do la pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en Fonsagrada á 1.° da Junio de 1903.=José Moran- 
deira R ico.=E l actuario, Licenciado Julio Rodríguez,

J—oul7
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencie, del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte» dictada hoy en el juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido por D. Miguel Ga
rrido Fernández contra loa herederos de D. Alejandro Ramí
rez de Villa Urrutia y Blanco, sobre que se declare extinguida 
la obligación contraída por Doña Justa Fernández y Nupez 
en la escritura otorgada ant* el Notario de esta Corte D. Ma
riano García Sancha en 21 de Junio de 1871, con el núm. 371, 
y se cancele la carga que grava el hotel construido en un 
gol&r de la manzana séptima del barrio de Arguelles, distrito 
de Palacio, que comprende una superficie de ciento cincuenta 
metros noventa decímetros cuadrados, equivalentes^ á mil 
novecientos cuarenta y tres pies setenta y seis decímetros 
cuadrados, emplazo por medio de la presente á los herederos 
ó causa habientes del D. Alejandró Ramírez de Villa-Urrutia, 
de ignorado domicilio y paradero, para que dentro del térmi
no de nueve días improrrogables, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, 
comparezcan en los autos personándose en forma; previnién 
doles que si no lo verifican Jes parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 1903.—El actuario, Pedro Martínez 
Grande. X=1324

MADRID—LáTIN A

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 3 del co
rriente, se confiere traslado á D. Francisco y D. Luis Bosch y 
de la Presilla, vecinos que han sido de esta Corte, y cuyo ac
tual paradero se ignora, de la demanda contra los mismos 
deducida por el Procurador D. Bernardo de Pablo en nombre 
de D. Florencio Jiménez Montero, de esta vecindad, sobre en 
trega de varios bienes que aquéllos le vendieron como perte 
necíentes de su herencia materna, según contrato celebrado 
en 7 de Julio de 1902; y se emplsza por medio de la presente á 
dichos demandados, á fin de que en el término de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma, s^gun dispone la ley; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 6 de Junio de 1903.=El Escribano, Julián Villa- 
nueva. X 1330

MÁLAGA-MERCED

D. Falix Ruz Cara, Juez d i instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

En virtud del presente eficto requisitoria, y en nombra 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), exhorto á todas 
las Autoridades da la Nación, así civiles como militares, á fin 
de que con la mayor actividad y celo procedan a la busca y 
rescate de una caballería de las señas que á conrínuac ónjse 
indican, de la propiedad deFrancisio Fernández Maduiño, 
vecino de Mijas, que en la mad-ugada del día 27 del corrien
te fué extraviada ó sustraída de la hacienda nombrada Aguas 
del Pilar, término de Torremolincs, y habido que sea lo pon
drán á disposición de este Juzgado, juntamente con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su 
legítima procedencia.

Dado en Málaga á 30 de Mayo de 1903.=Félix Ruz Cara.=  
Licenciado Antonio Gil.

Señas de la caballería .

Un jumento pardillo y canillo, mediano, cerrado, con una 
cicatriz en lo alto del lomo de h&bír tenido una matadura, 
aparejado y con jáquima. J—3618

MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
Medina Sidonia.

Por ls  presenta requisitoria exhorto, ruego y encargo a las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de 1.a policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
de l i s  caballerías que al pie se- reseñan, y que .en la noche del 
24 de Mayo ú'tirao le fueron robadas al sírvante de D. José 
Serrano Romero, vecino ce Alcalá da los G* zules, y de ser 
habidas las manden poner á la disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontraran de no acredi
tar su legítima adquisición.

Asimismo intereso la busca, captura y conducción á cusa

cárcel» y á mi disposición, de los tres desconocidos cuyas se
ñas se consignan al pie, como autores del referido delito.

Dada en Medina Sidonia á 2 de Jumo de 1903— Rufino 
Quintana . = José Manuel Pereda.

Señas de los tres desconocidos.

Estatura regular, de treinta y cinco á cuarenta años, dos 
más bajos y delgados y el otro más grueso, barba afeitada, 
color trigueño, vestido claro, llevando el más alto sombrero 
blanco y los otros negros, llevando además consigo un reloj 
de níquel sin tapa y en la de la máquina grabado un hombre 
tocando la guitarra, y una navaja inglesa de las del número 
II y cabo de hueso blanco.

Reseña de las caballerías .

Un mulo pardo, aporrillado de los brazos y herrado con el 
que se figura T. ^

Otro mulo negro, de doce á trece anos.
Una muía de cinco años, torda oscura; 7
Un mulo pardo oscuro» de cinco años, y herrado eon los 

que se figura S. y J. L., y los tres primeros hierro J. S.
Todos van aparejados, llevando un saco con cinco pares 

de grillos. J- 8619

RIAÑO
D. F e r n a n d o  Gil Guerrero, Juez da primera instancia de 

esta villa de Riaño y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente promovido 

por Doña Juliana Gandejo Caballero, vecina de Barruelo de 
Santullán, provincia de Palencia, representada por el Procu
rador de este Juzgado D. Agapito García, y dirigida por el 
Abogado D. Vicente Tezanos Ortiz, sobre presunción de muer
te de Patricio y Francisco Caballero, naturales de Verdíago, 
se ha dictado ia sentencia cuyo encabezamiento y parte d is
positiva literalmente dicen:

«Sentencia.—En la villa de Riano, á 9 de Mayo de 1903, el 
Sr. D. Fernando Gil Guarrero, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, ha visto los autos incidentales promo
vidos por el Procurador de este Juzgado D. Agapito García 
Diez» en nombre de Doña Juliana Gandejo Caballero, con po
der bastante de la misma, vecina de B&rruelo, de la provincia 
de Palencia, y de mayor edad, bajo la dirección dei Letrado 
D. Vicente Tezanos Ortiz, de una parte, y de la otra el Minis
terio fiscal, cuyo objeto es que se declare la presunción de 
muerte de Patricio y Francisco, abae o aquél y tío éste de la 
solicitante, y que se abra en su día la sucesión intestada de 
ambo?. , t ,

Parte dispositiva —Fallo que debo declarer y declaro la 
presunción de muerte de Patricio y Francisco Antonio Caba
llero Pong»; publíquese esta sentencia en la G a c e t a  de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, no ejecutándose hasta 
que transcurran seis meses, contados desde su publicación en 
dichos periódicos oficiales, y luego que sea firme ábrase la 
sucesión de los bienes de dichos ausentes, siendo las costas 
causadas de cargo de Juliana Gandejo Caballero.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Fernando Gil.

Publicación.—Dada y publícala fué la anterioT sentencia 
por el Sr. D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instan
cia del partido, estando celebrando audiencia publica el día 
de su fecha, de que doy fe .= A n te  mí, José Rejero.»

Dada en Riaño á 12 de Mayo de 1903.=Fernando GU,=Por 
mandado de S. S., José Rejero. X—1323

TORROX

D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción de ella y su partido por enferme
dad del propietario.

Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita de com
parecencia ante este Juzgado dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficia
les, al autor ó autores del hurto de una becerra de dos años 
de edad, cornicerrada, sin domar; una vaca colorada, muy 
gorda, cornicerrada y de sieta años, y otra rubia, mediana, 
de cuatro á cinco años, y que en la madrugada del día 14 de 
Enero anteror fueron hurtadas, y realizado el hacho en la 
venta conocida del Pradillo, del término de Cómpet?; con 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIT (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, lo mismo civiles que militares, procedan á 
la buscá y rescaté de las citadas reses, las que, caso de ser 
habidas, serán puestas á disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Torrox á 29 de Mayo de 1903. =  Esteban Mira.-= 
Por mandado de S. S., José de Sevilla. J—3576

VALENCIA—MAR

D. Adolfo Sdárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis* 
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Román Pérez Carnícer, apodado Carotero, de vaint nue
ve años, de estado soltero, natural de Algeciras, h j i  de Juan 
y de Vicenta, natural de Algeciras, domiciliado en la calle 
Nueva, núm. 34, de oficio labrador, á fia de qus se presente 
en este Juzgado dentro del término de ocho díav, para respon
der de los cargos que le resultan en ia causa que se instru
ye sobre resistencia á la Autoridad; bajo apercibimiento qué 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los dependientes da la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y A dis
posición de este Juzgado, si fuf se habido.

Valencia 2 de Junio de 1903 =A dolfo Suárez.=El Escri
bano, Matías Calvo. J—3606

VALENCIA—SERRANOS

D. Jacinto Acenjo y Vilar. Juez municipal, encargado 
accidentalmente del Juzgado di instrucción del distrito de 
Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c ‘t*, llama y emplaza a 
Francisco Pascual Sorní, veríno que fué de Vinales*, igao- 
rándose sus demás circunstancias y paradero, par& que den
tro del término de diez días comparezca ante *ste Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
instruye contra el mismo en este Juzgado sobre falsedad en 
documento privado. .

Asimismo ruego á todas las Autondadss* y encargo a los
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agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho Francisco Pascual Sorní, cuya prisión provisional 
ha sido decretada por auto da esta día, poniéndolo en su caso 
en la cárcel de San Gregorio de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 27 de Mayo de 1903.=Jacinto Acen- 
jo.=/osé Pamblanco. J—3577

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada en 5 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en la demanda civil ordinaria declarativa de mayor 
cuantía, promovida por el Procurador D. Martín Mongero 
Meneses, á nombre de D. Agustín de Cortines y Celis, vecino 
de Santander, contra D. Francisco Javier Gutiérrez Cosío, 
D. Julián Acero Gutiérrez y D. Rafael Gutiérrez Cosío, sobre 
rescisión de dos escrituras de venta é hipoteca, á instancia 
de la parte demandante, por no habar comparecido el deman
dado D. Rafael Gutiérrez Otsío dentro del término del em
plazamiento, se le ha acusado la rebeldía; lo que se le haga 
saberfpara que en el término de quinto día comparezca en 
los autos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, lo cual se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia y de la de Santander.

Valladolid 8 de Junio de 19Ó3.=Nicolás García.
X-1327

VÍGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á loa de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sumario por 
el delito de robo de prendas á D. Nicolás Fernández contra 
Ricardo Vázquez Olivas y Bernardo Gutiérrez Pérez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luégo se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ri
cardo Vázquez Olivas, de veintitrés años, natural y vecino 
de Ribaspequeñas, partido judicial de Monforte, provincia 
de Lugo, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Manuela.

Dada en Vigo á 12 de Mayo de 1903. =  Adolfo Serantes =  
El Secretario, Enrique Pita Oobián, por el Sr. Viso.

Señas personales.
Estatura un metro 650 milímetros, ojos castaños, pelo y 

barba rubia, color trigueño, usa bigote; viste chaqueta, pan
talón y chaleco castaño oscuro, botas de color y gorra con 
Tisera. J—3607

ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de Instrucción de este 
partido. "

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Antonio, de nacionalidad portuguesa, como 
de veintiséis á veintiocho años, de estatura regular, color 
claro, cara redonda, con bigote, picado de viruelas, cuyos 
apellidos, así como el punto de su naturaleza, vecindad y ac
tual paradero se ignora, que viste traje claro de algodón con 
chaqueta corta, con sombrero ó boina y botas de color, y que 
habla con marcado acento portugués, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el BolUifi oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin de recibir la indagato
ria y responder á los cargos que le resultan en el sumario 
por robo de metálico y un baúl á Francisco Luna Indiano, de 
esta vecindad; apercibido de que si no lo verifica en el indi
cado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y  pido y encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y su conducción en su caso á disposición de este Juz
gado, con los seguridades convenientes, por haberse decreta
do su prisión provisional.

Dada .en Zafra á 30 de Mayo de 1903.= Felipe Carazo.=E1 
Escribano, Victoriano Alpuents. J—3578

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

JEREZ DS LA  FRONTERA— SAN MIGUEL

D. Ildefonso Cumbreras Pacheco, Abogado del ilustre Co
legio da esta ciudad, y Juez municipal del distrito de San 
Miguel de la misma.

En virtud del presente se cita á Antonio Martín Hurtado, 
de oficio cochero, vecino que fué de Sevilla, calle Cantero, 
número 29, y cuyo actual paradero se ignora, para que á las 
once del día 30 de Junio próximo comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de las Arenas, á fin de concurrir come 
acusado á la celebración del juicio de faltas que se le sigue 
por daño causado á José Huertas López; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en proveído de esta fecha, dictado en 
el mencionado juicio.

Jerez de la Frontera 26 de Majo de 1903.=Ildefonso Cum
brera^ José Ruiz Berdejo. J—3608

LOGROÑO

D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal suplente en 
ejercicio de esta ciudad de Logroño.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Alberto Robledo, alias Garibaldi, vecino de la mis 
ma, cuyo actual paradaro se ignora, y que según noticias se 
encuentra al parecer en la villa de Bilbao (Vizcaya), á fin de 
que combarezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en juicio verbal de faltas sobre 
malos tratos de obra y amenazas á su convecino Policarpo 
Alonso el 18 de Abril último, cuyo juicio tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, á las once del día 17 de los 
corrientes, parándole el perjuicio á que haya lugar si no 
compareciese.

Dado en Logroño á 6 de Junio de 1903 =Carme!o Barrón. 
Por su mandado, Manuel Mentalvo. J—3770

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  «fe  lo s  C a m in o s  « le  H i e r r o  

d e l  N o r t e  d e  E sp a ñ a »

En los sorteos verificados ayer y hoy ante el Notario del 
Ilustre Colegio y distrito de Madrid, D. Modesto Conde Ca
ballero, de las obligaciones correspondientes ai vencimiento 
de 1. de Julio próximo, han resultado amortizadas las si
guientes:

Linea de Zaragoza á. Barcelona.

oa del 5 P<>r números 35 y 36—371 y 373
al 80.

670 obligaciones del 6 por 100, números 671 al 80-1.681 
al 90—6.521 al 30—9.061 al 70—10.931 «140-12.131 al 40— 
14.251 al 60—16.321 al 30-17.241 al 50—18.331 al 40—19.811 
«1 20-21.631. al 40-23.141 al 50—26.251 al 60—27.351 al 
60—27.681 al 90—29.261 al 70—29.621 al 30—31.111 al 20— 
33.991 á 34.000-34 571 al 80-35.181 al 90-35.461 al 70— 
37.521 al 30—38.191 al 200-38.291 al 300—41.231 al 40— 
42.171 al 80—43.751 al 60—43.911 al 20-45.351 al 60— 
46.461 al 70-46.781 al 90-47 761 al 70-48.031 al 40— 
51.881 al 90—52.201 el 10-56.135 al 44—57.935 al 44 -58.705 
al 14—58.755 al 57—60.025 al 34-60.735 al 44—61.055 al 
64-61.375 al 84—61.865 al 74-63.125 al 34-67.035 al 44— 
67.305 al 14-67 475 al 84—67.635 al 44—73.935 al 4 4 - 
76.165 al 74—76.845 al 54-77.175 al 84-80.195 al 204— 
81.185 al 94—85.075 al 84—86.095 al 104—89.615 al 24— 
92.535 al 44—92 568 al 74—96.495 al 504—97.375 al 84— 
97.805 al 14-99.331 al 40—100.701 al 10 y 101.261 al 70.

67 obligaciones del 3 por 100, serie A, números 2.921 al 
30—3.341 al 50—5.411 al 17—5.851 al 60—6.711 al 20— 
22.891 al 900 y 23.051 al 60.

67 obligaciones del 3 por 100, serie B, números 2.911 al 
20—5.141 al 50—5.511 al 20—8.891 al 900—10.471 al SO
IS. 041 al 50 y 25.081 al 87.

Linea de Zaragoza & Pamplona.

269 obligaciones antiguas, números 11.990 al 12.124— 
al 112.014—112.017 al 112.024—112.027 al 100 y 

112.226 al 52.

Linea de Tudela & Bilbao.

156 obligaciones de tercera serie, números 36.401 al 39— 
41.384 al 400—43.801 al 900.

Los tenedores de todas estas obligaciones podrán efectuar 
el cobro de su importe desde l.° de Julio próximo, en la for* 
ma y puntos que á continuación se expresan, con deducción 
de los impuestos establecidos por el Gobierno sobre la prima 
de reembolso:

Las de Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza á Pamplona:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Espa

ñol de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Las de Tudela á Bilbao:
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compa

ñía; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 5 de Junio de t1903.=El Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—1309

En el sorteo verificado hoy ante el Notario D. Modesto 
Conde Caballero, de los 667 bonos de liquidación sin interés, 
de las líneas de Asturias, Galicia y León, correspondientes al 
reembolso de 1.° de Octubre del año actual, han resultado 
amortizados los siguientes:

Números 101 á 200—3.901 á 4.000—5 001 á 100—6 901 á 
7.000—23.001 á 100-26.501 á 67 y 41.701 á 800.

Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al co
bro desde 1.° de Octubre próximo, en los puntos siguientes:

En París, conforme á los anuncios publicados en los pe
riódicos franceses.

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Espa
ñol de Crédito; y

En Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de pese
tas 500.

Madrid 4 de Junio de 1903.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1310

S o c ie d a d  a n ó n im a  « T a b e s  fe r ia d o s »  
d é  JS ilbao»

Balance del 31 de Mayo del año de 1903.
ACTIVO

Acciones en cartera...................................  300.000
Depósitos necesarios..................    90.000
Valores  .............    79.653
Terrenos   ............................................  299.566*32
Instalaciones  ................   1.105.142*80
Efectos de almacén. .................................. 93.931‘80
Existencias de fabricación...................... * . ..  379.135*73
Idem de accesorios.................................... 172.030*94
Depósito de primeras materias .  .................   62.714* 10
Caja j  Bancos .........................   34.080*85
Compradores ¡   ........    178.773*13
A c c es o r io s ....... ..... .......................    91*13

2.795.119 80

PASIVO
Capital........................................    1.500.000
Depositantes  ...............   90.000
Fondo de reserva..............................  120.000
Idem de previsión..........................................  92.000
Impuestos...................................   4.538 40
Amortización de fábrica.................................  626.341*73
Cuentas corrientes......................................  285.179*53
Fondo de ventas  ........................................... 59.465*60
Pérdidas y ganancias...............................   10.176*45
Caja de socorros    ..........................   1.947*14
Primeras materias......................................   1.325*93
Fabricación....................................................  2.428*55
Partidas en suspenso..............................       1.716*47

2.795.119 80

El Contador, Eugenio Aulestia. =  El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B .°=EI Presidente, Luis de Landecho. X—1329

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  M a d r ile ñ m
d e  E le c t r ic id a d »

Esta Compañía pone en conocimiento del público que el 
Banco Español de Crédito, paseo de Racoletos, núm. 17, pa
gará desde el día 1.° de Jalio próximo el cupón núm 1 de las 
obligaciones de 500 pesetas, emisión de Febrero de 1903.

El importe del cupón es de peaetas 12*50 líquido por obli
gación, libre de todo impuesto.

El Banco Español de Crédito paga desde hoy el cupón re
ferido, descontando los días que faltan para su vencimiento, 
á razón de 4 por 100 anual.

Madrid 10 de Junio de 1903,= El Director, Francisco 
Wolpchütz. ^ __1322

S o c ie d a d  g e n e r a l  « le  C o c h e s  A u to m ó v i le s  
y  T r a c c ió n  e lé c t r ic a .

i EI .c ?nf eÍ0 d« administración ha acordado, con arreglo á 
los estatutos, convocar á junta gentral de accionistas para 
el día 30 del corriente, á las tres y media de su tarde, en las 
oficinas de la Central de la Castellana, Serrano, 26, primero.

Madrid 8 de Junio de 1903. =E1 Secretario, Antonio Alo- 
many.=V.° B.°=E1 Presidente, Mariano Agrela. X—1321

JLa M a q u in is ta  t e r r e s t r e  y  m a r í t im a .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del inventario general y  balance 
en 14 de Marzo de 1903.

Pesetas.
ACTIVO ---------

Capital fijo :
Terrenos y edificios  ........    1 166 246
Alumbrado por gas y eléctrico........................ 14.820
Transmisiones.  ....................  19.950
Maquinaría fija. ................    414.880
Utiles de todas clases................ ....................  121.131*63
Muebles y utensilios ............................   300
Máquinas de vapor................    34.438
Modelos y sus estanterías. ..............    13.300

Capital flotante:
Talleres, efectos para vender y materias pri

meras........................................................... 4.435.167‘23
Efectos en camino...............................    38.207*64
Documentos á cobrar....................................... 263.332*39

Efectivo:
Banco de Barcelona, cuenta de Caja..............  8.192*69
Banco de Tortosa, cuenta de Caja.................... 65*67
Sucursal del Banco de España en Barcelona,

cuenta de Caja.............................................. 806.788*26
C a ja .............................................................. 76.505*32
Deudores.........................................................  2.684.156*82
Acciones en depósito.......................................  261.250

10.358.734*65

PASIVO ~
Obligaciones á pagar...........................   30.892‘03

Acreedores :
Por cuentas corrientes t . 3.544.409*26
Por adelantos á cuenta de trabajos...............  3.205.683*36
Junta de gobierno, su depósito eú acciones . . .  118.750
Dirección, su depósito en acciones ..........   142.500
Dividendo activo de 1903................................  181.500
Capital social representado por 3.300 acciones, 

de valor 95frpesetas cada una..................... 3.135.000

10.358.734*65

Barceloná 14 de Marzo de 1903. =  La Dirección, Ernesto 
Tous.=José María Cornet. =  Fernando Junoy.=Conforme.= 
La Junta de gobierno: El Presidente, Miguel Salvadó.=En« 
rique Adam y Tous.=José Roig y Bergada.=Perfecto Salga- 
do.=Francisco de P. Bruguera. X —1328

S o c ie d a d  A n ó n im a  E s p a ñ o la  d e  T e l e g r a f í a
y  T e le fo n ía  a in  h i lo s .

Estado do situación en 31 de Diciembre de 1902.

ACTIVO
Caja...   15.332 31
Acciones en cartera............... . ..................... 269.500
Aportación Cervera............................................ 150 000
Patentes.......................................................... 4.984*34
Laboratorio........................................    6.708*14
Maquinaria y herramienta  13.037 01
Obras, reparos y mobiliario...........................  6 408*25
Almacén . . . : .......................   6.568*25
Varios deudores   5.779 79
Gastos de constitución, generales, de personal, 

alquileres y contribuciones, fuerza motriz y 
descuentos en depósito................................  28.511*66

506.829*75

PASIVO
Capital...........................................................  500.000
Ganancias y pérdidas....................................   38*42
Talleres..............................   1.023*02
Varios acreedores...........................................  2 390*66
Aparatos para la venta ........    3.377*65

506.829*75

A N U N C I O

Se convoca á junta general ordinaria y extraordinaria,
- con arreglo á lo expuesto.en los párrafos 1.° y 2.° del art. 42 de 
| los estatutos; deb'endo advertir á los señores accionistas que 
| para adquirir el billete que les da derecho á la asistencia á la 
í misma, deberán, con arreglo al art. 36, hacer el depósito de 
j títulos con la antelación que dicho artículo determina.
\ Las cuentas de Caja y comprobantes de gastos se encuen

tran desde esta fecha, para su examen, á disposición de los se
ñores accionistas en el domicilio social, de tres á cinco todos 
los días no feriados.

La junta general tendrá lugar el día 23 del corriente, á las 
cinco de ja tarde, en el domicilio social, Don Martín, 67.

Madrid 10 de Junio de 1903.= E i Secretario, Luis Figue- 
rola y Ferretty. X —1326
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 0  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA i
¿«1 l&rómetrt

TERMÓMETRO feulli
M

Hume i* i BIRBCCIÓn ESTAJO
reducid» á Io 

j  «n milímetros. Ste». lisieáeellt. vapiracuifi* i relativa. - ? eiasé ¿el Tinto. ¿el eielt,

703.58 
703.51 
704.22 
704.88 ! 
704.02

12.2 1 
9.5 

14.6 ! 
17.3 * 
18. B

10.6
9 .0

11.7
11.4
11.9

8*8 82 0 .* ............. Viento....... Cubierto.
6 de f a mañana,. • . . . . .
9 de i a mañana.. . . . . . .

42 del cHa.. . . . . . . . . . . . .
H Ja ? t a rrlfi - - «

8 .4
8.7 | 
7.0  l 
7,2 ¡

94
71
48
46

0.................
0.-...............
0 ........
OSO. . . . . . .

Idem..........
Brisa fuerte
Viento.......
Brisa fuerte

Idem. 
Nuboso. 
Cubierto, 
Muy nuboso.

jQ jd v-fc S « r ■* rl a 703*74
704.49

17.1
13.1

11.7
10.8

7*5 52
.,70

o s o ........... Idem.......... Idem.
O iif £l t m flrvit h A 7*9 o s o ........... Brisa.......... Idem.y u& i ji n 00110 *«•«***•*

Temp ratura máxima del aire i  la .sombra. . . . . . . 20*0
8.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~

if r 'icia.
Texp_ratura máxima al sol, i  dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.

Diferencia* •»•••*•*•• »»******•»•••.»»•»*•**•**

11.4' 
22.6 ■
57.2
34.6

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... 1 .8
Altura Idem con respecto 4 La media anual 4 las nue

ve bar as de la noche............ .....................................  — 2*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »

Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la 
tierra vegetal Ó laborable,

Idem mínima id. ,.***.****»1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Diferencia.

30.7
7.6

23.1

Sol completamente despejado............................
Sol entreveiado por nubes ó vapores................

Total de insolación durante el d ía ...........

.......... 2* 40*

.......... 2 50

.......... 5 30

1t o t o »  M e t e o r o l d # ! * » »  d e !  d i »  1 0  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o »  f e l e g r a u a »  r e e i l i i d © »  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a »  o b s e r v a o i o n e »  v e r U f o a d a s  d i e l i o  d í a  e n  v a r i o »  p l i n t o »  d e  B o -  

á  l a »  n u e v e  d e  l a  m a n a n a ,  y  e n  o t r o »  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a »  s i e t e .

BARÓMETRO' : VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

*

l o c a l i d a d e s
A i* j  al 

BlVtl 
¿«1 liar.

Diferencia 
i  i|ual
hora

¿•1 día 
aittrier.

Dirección. fiaría.
ISIAB4» 

¿«1 « lilt . i***.
Himade-

«íás,

Diferencia
¿e

tempera
tura 

4 igual 
hora ¿e la 
víspera.

Tempera
tura

m£xima.

Tempera-*
tira

mínima.

Lluvia
ea

milímetres

SSTABO 
¿el mar,

757*7
757*7
758*7 
757.0 
755.9 
758 0 
760*3 
761*8 
761*3 
759.3

4- 1.8
-b 2.0

-  5.3
-  0.1

0.0 
-b 3.0 
4- 3.1 

»

ESE. .. 
ESE.. ..

n n  e .. 
s s o . . . .
s ..........
s o ........
0 . . . . . .

Calma.. 11.5 10.9 4- 1.0 18.5 10.0 * 9

Idem....

Brisa fte 
Brisa...  
Idem.,.. 
Idem.... 
Idem.., ♦

Cubierto.. . . 12.8
13.3
12.2

11.4 4- B.6 14.5 10.8 14 9

11.1 -b 2.7 17.8 10.0 % Aguada.
Lluvioso.... 
Cubierto.,...
Nuboso........
Idem... • • • • •

11.8 -  0.4 20.0 12.0 5 Tranquila.
12.8
15.0
14.0

11.6
13.5
13.3

4- 0.4 15.0 10.0 » Idem.
Isla dAix................. -b 0.8 

— 1.7
18.0
20.0

12.0
13.0

>
2

Idem.
Idem,

San Sebastián. •,• • * 1VJ........... Idem, • • Casi desp... 
Nuboso.. . . .  
Cubierto.. . .

17.8 13.8 > 19.0 11.0 » Idem.
Bilbao,..............
flirt Alio ..••••■■••«la

4- 2.9 
*

N O * . . .
g O ........

Idem. 
Idem... .

17.0
13.8

12.0
11.4

+  1.8 
»

19.0
17.0

11.0
8.0

s
9

9

9V V tvUv *•••»•*••••••
Vares. . . . . . . . . . . . . . Picada,Ríirn ña............ 762.7

762.4 
762.0
763.4
763.4
763.6
766.2

-b 2.0 
»

o ......... Idem....

Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa..

Id. fte...

Id. lig ..

Idem.. . . . . . 13.8 12.4 — 0.2 16.0 10.0 9

Pon tevedra.. . . . . . . . E*........... Idem... . . . . . 14.7 12.6 * 22.0 7.0 » &
-h 2.3 
4- 3.9 
+  2.2
-  0.4

+ 1.4

0 ............ Idem .. . . . . . 15.8 13.6 — 2.4 20.0 9.0 » Tranquila.■ *5U..........
flnnrtfí. . . . . . . . . . . . . Nuboso.. . . . 15.6

15.7
18.2

19.1

13.0 -b 0.6 19.0 13.0 a 9

ONO. . .

s s o . . . .  

N . . . . .

Cubierto.. . .  

Nuboso.... .  

Idem • ••••••

12.6
17.2
15.0

— 0.8 18.0 14.0 1 9
Angra. .•••*•*••••*
Punta Delgada.........
Laguna.....................
Vnnch a.1

4- 0.4 
4- 0.1

22.0

21.0
17.0
12.0

9

>

Picada.

Tranquila.

. . . . . . . . .
c«n 3?Ai*riindo» • > • • •
Tarifa......................
Huelva. . . . . . . . . . . .

760.5
768.5

4- 0.7
4- 2.3

>

o s o .. .
s o ..........

Brisa.. .  
Idem,.. .

Cubierto.. . .  
Idem............

19.5 ¡ 
18.0
20.6 
17.6 
15.0

17.3
15.2

4- 1.0 
— 1.8

a
23.0 15^0

>
>

9
9

C.wjl jjí a Idem. .. 
Idem..,.

Idem 16.8
15.6

»- 24.0 12.0 > ' 9

Córdoba*. . . . . . . . . . . 762.9
763.1

» o s o . . . .
ONO. . .

Idem. ..»••. > 23.0 10.0 a »
j* ¿n .................... » Idem.... Idem .. . . . . . 12.6 » 31.0 13.0 » *
(íí-r*.Da.da. . . . . . . . . . .
Mnr<4 ai. 761.0

763.0

4- 3.6 s o ........
0

Id. lig .. 

Idem....

Casi desp.. 

Cubierto....
22.2

16.4

16.4 -b 0.4 26.0 17.0 » t

Ridii oz. . . . . . . . . . . . » 15.6 » 20.0 12.0 1 9
Ciudad Real» ••••••»
Alha.cete.AIVMvVVV* §••••##•••
CAr.ercs . . . . . . . . . . . .
Madrid................ ... 760.5

760.6 
760.3

i

4- 4.3 0 ........ . Id. fte... Nuboso........ 14.6 
12.0 
12.0
9.0

13.2 
13.0 
11.8
11.2
17.6

11.7 -  1.4 21.6 8.6 a »  .

ítriaHalaiará.. . . . . . . so Brisa. •. Cubierto.. . .  
Nuboso.. . . .

10.4 : » 19.0 9.0 i *
XI Xer.nrial.'.. .  . . . . » NE Id. fte .. 10.0 » 19.0 9.0 9 »

Avila. ...................... » NO....... Brisa. •. Cubierto.... 7.0 > 16.0 6.0 1 >
Segovia. . , ...............
Salamanca.. . . . . . . .
Valladolid................
Soria....................... •
Bnrp’oti..

760*5
759.9
758.6 
760.8
761.6

»
»
»
>

0 ...........
0 ............
s o . . . . .
NNE...
SSE....

Id. lig .. 
Idem.... 
Brisa...  
Calma..

Nuboso........
Idem. . . . . . .
Cubierto.. . .
Nuboso.. . . .

10.4 
11.2 
10.0

9.4
13.5

i
»
»
»

20.0
19.0
15.0
17.0
28.0

7.0'
8.0
7.0
7.0

»
1
1
3

»
. 9 

9 
9

Orense.. . . . . . . . . . . . 4- 3.0 Idem.... Idem. •••••• -  0.4 9.5 i 9 ■

Santiago.. .••••••••.

Huesca* 759-6 » NO Brisa... Despejado. . 17.8 10.6 » 21.0 8.0 » 9 '
Zaragoza.¿■Mil *5 * ••••••••••
Teruel

Barcelona,. , . . ........ 758.5
759.1
759.3
760.1 
757.7
757.4

4- 5.4 E............ Id. lig .. 
Idem....  
Brisa. • •

Nuboso.. . . . 18.6
22.8
22.0
22.2
24.0
22.2

16.0 -b 1.0
-b 1.5
Hb 0.8

19.0
22.8
22.0
25.0
26.0 

»

18.0 4 Tranquila.
9 ... .Mahón...................... + 3.6 

4- 3.6
o s o . . . .
s ..........

Casi desp... 
Idem. •..*••

19.0 
18.6
17.2
21.2
19.1

17.0 1
Palma. 16.0 > Tranquila.

MValencia. » ONO... 
o ........

Idem.., • Idem .. . . . . . 17.0 >
Alicante.. 4- 3.6 Idem.... 

Viento..
Despejado... 
Idem............

-b 1.0B
15.0 ■ » ■ Tranquila.

, 9Almería. ••••••••••• » o s o . . . . » 9

Málaga.....................
Melilla. > » o s o . . ..

s ..........
Brisa fte 
Brisa... 
Viento..

Casi desp... 
Despejado.. •

19.1
21.0
22.0
14.8
19.0

15.3
»

-b 0.5 
-b 0.2 
4- 0.8 
-  6.2 

»

22.0
»

19.0 Tranquila, i
9Orán. 763.3

760.9
758.9 
759.0

4- 3.2 » 9

A rgel....................... 4- 1.3 0 ............ Nuboso. • • • • » » '» 9 9

Túnez. • ..................... — 0.3 NO. .. . Brisa... 
Viento..

Idem.... . •.. » » > > 9

Sfaks............... ......... » NE . . . . Idem.. . . . . . » > » 9 9

Palermot
Cagliari.. •••........... 759.5

759.8 
758.3 
757.2
755.9
758.6

4- 1.1 NE . . . . Idem, .. 
Brisa lig 
Idem.; •.

Cubierto. •.. 19.8
18.9 
15.4 
15.2
15.0
16.0

17.5
»

+  1.8 
-b 1.3 
— 4.0 
-b 0.4 

0.0 
+ 0.7

» » . 9 9

Roma....................... 4- 0.2 E ......... Idem............ » » 9 9

Liorna..................... — 0.9 NE Lluvioso.. •. 14.6
14.0
14.0 
12.4

» 9 12 9

Niza......................... — 0.3 s ........... Idem. .. Nuboso........ 17.0
18.0 
18.5

12.0 61 Agitada.
Idem.

9
Sicie......................... I
Perpignan... . . . . . . .  8

4- 2.3 
4- 4.8

SO........
0 ..........

Brisa... 
Idem. ..

Nebuloso.... 
Cubierto.. . .

15.0
12.9

3
1

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial día 10 de Junio de 1903,  comparada con 

la del M* anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Día 10.

DcuA* perpetua «A 4  0/0 
Interior.

E, de 50.000 pt,a. nomínale*. 
IdornE, de 25.000 Id. Id.................. 76‘95

76‘95
76‘95-77 0/0 
77*05-77 0/0

Dia 9. DíalO:

Idem D, de 12 .500 id. id.................. 76*95 77*05-77 0/0
Idem C, de 5-000 Id; id.................... 77 0/0 77*05
Idem B, de 2-500 id. id.................... 77 0/0 

76*90
0

Idem A, de 500 id. id........................ 77*10-05-15
Idem G y H, de 10 0y 200 id. id ... 9 9

En diferentes series.......................... 76*90 77*05-77 0/0-77*10

D . u d a  a l  5  O / O  a m o r t i u b l e .

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 9 96*60
Idem E, de 25.000 id. id................. 96*50 96*G5-60
Idem D, de 12-500 id. id.................. 96*55 96*60-65
Idem C, de 5.000 id. id.................... 96*65 96*65
Idem B, de 2-509 id. id.................... 96*60 96*70-65
Idem A, de 5 0 0  id. Id........................ 96*75 96‘6á-75-7#

Día 9. Di* 10.

En diferente* senes........................ . 96*65 96*65-60-70

| B a n cos  y  S oc ied a d es .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500....................................... * 103 0/0
ídem id. al 4 por 100--150.000.. * 101*60 101*60

 ̂ Acciones del Banco de España.. . . . 488*50 488*50-488 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas.. 9 489 0/0

¡ Idem del Banco Hipotecario cíe Espa- 
1 ña, 100.000....... ......................... 9 »

Idem del Banco de Castilla (30.000 
j acciones) comprendidas entre los 
« números 1 á 50.000, por cancela- 
* ción de 20*000............................. » >

Idem del Banco Hispano«colonial, 1 
4 80.000.................................. . 9 t

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 4 200.000 nominativas 138*75 9

Idem del Banco Español de Crédito, 
1 á 80.000................................... 9 9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.................................................... 486 0/0 487 0/0 -437*50

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas.. 436 0/0
438 0/0-438*50

9

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á Ía l2 , de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000........................... * 108 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 41 .000 .......................... 9 0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
14 12.000................................... » 1

; R esuden gener&l de pesetas raosaiiaale» 
n egociada».

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. . .  1.608.000
Idem id. al 5 por 100 amortízable........................... 567.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100......... • 1.000
Idem id.—Idem al 4 por 100..................  60.000
Acciones del Banco de España................................  115.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . 66*500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..........................................................................  8*000

de Ülllmo.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... . »
Idem id. al 5 por 100 • • *

Cambios ©floiale» sobre plaxa»
París, 4 la vista? 00*00.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 84*82.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o ~
d e  1 9 0 3 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS!

Primera-clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem . ... . . . 12
Tercera ídem ..............   8

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
L a s  reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir lo s  suscriptores, se harán 
precisamente dentro de lo s  tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid* de ocho días en provin
cias, únines para los suseripfco^^^  ̂ y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago d% cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

pE N SO  DÉ LAS AGUAS MINERO tóÉDICINALES DE LA 
^  jPeninsu*}* é I s la s  adraúvntes. Edición oficial. Se ven
de en é í Almacén da la G a c e t a  d k  M a d r id  á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

E L  SA N TÍSIM O  C O R P U S C H R IS T I

San Bernarbé, A pósto l, y  San F ortu n a to .

Cuarenta horas 
en 1» iglesia del Asilo del Sagrado Corazón de Jesús.

ESPECTÁCULOS

TEATRO APOLO. ~~ A las ocbo y  media. — El puñao de 
ros&s.—María de los Angeles. El trabuco.—El tsrrible Pérez.

A las c u a tr o  y media.—El húsar.—La trapera.—El puñao 
de rosas.

TEATRO MODERNO.—A l&s ocho y media — El solo de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los granujas.— La mo» 
renita.

A las cuatro y media.— El solo d8 trompa.—Los granu
jas.—La moranita.


